
Adjudicada por 745 millones  la autovía de la Costa da Morte
agencias. SANTIAGO - 12-05-2011

La Xunta de Galicia, a través de la Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestruturas,
adjudicó ayer el contrato de concesión de la autovía Carballo-Berdoias a la agrupación Consorcio
Autovía Costa da Morte, formada por las constructoras gallegas Copasa, CRC, Covsa y Taboada y
Ramos, según informó el departamento autonómico. La adjudicación es por importe de 745 millones de
euros y un plazo concesional de 25 años.

La Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestruturas señaló que la oferta del citado
consorcio fue 'la más ventajosa' entre las dos que se presentaron al concurso de concesión de la
autovía. La adjudicación fue ya comunicada a los contratistas y, transcurridos los 15 días de plazo
que establece la legislación, la Xunta procederá a la firma del contrato, 'lo que posibilitará el inicio
de las obras en el mes de junio', añade. 

El Ejecutivo autonómico calificó esta actuación de 'primordial para resolver los problemas de
capacidad viaria presente y futura para esta área' y también para mejorar 'la estructura territorial de
comunicaciones de la comarca'.  Asimismo, precisaóque, como se había anunciado ya en el
momento de la licitación, 'se mantiene el inicio de las obras para este mismo verano y el
compromiso de que esté rematada en esta legislatura'. 

42 KILÓMETROS

El contrato de concesión de obra pública de la autovía de la Costa da Morte, que fue licitada a
finales del año pasado, supone la ejecución de una nueva vía de alta capacidad entre el municipio
de Carballo y el de Vimianzo (Berdoias), discurriendo, además, por los municipios de Coristanco,
Cabana de Bergantiños y Zas, con una longitud de 42 kilómetros.

Fuente: 

http://www.laregioninternacional.com/

Para reutilizar esta noticia por favor consulte el punto 3 de las Condiciones de uso  del sitio web.
No se permite la reutilización de noticias de agencias.
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